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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO SUMINISTRO 
DENOMINADO “SUSCRIPCIÓN A UN SISTEMA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN POLICIAL 
PARA EL CECOM Y PARA LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE SE HAN ACOGIDO A LA ESICAM179”, A ADJUDICAR 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto  la cesión del derecho de uso a un Sistema de Información de Gestión 
Policial, multiplataforma, multiorganización y multilicencia, con alojamiento Cloud en modalidad 
SaaS, destinado al CECOM y para una estimación de ciento trece Cuerpos de Policía Local de los 
municipios de la Comunidad de Madrid acogidos a la ESICAM179, incluyendo la prestación de los 
servicios de implantación de la solución adjudicataria, migración y carga de datos, integraciones 
con otros organismos y la impartición de cursos de formación, de conformidad con lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia. 

Ante la necesidad de establecer un marco de referencia y orientación de las actuaciones de la 
Comunidad de Madrid relacionadas con las Policías Locales se publicó el Acuerdo de 29 de 
diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia de Seguridad 
Integral en la Comunidad de Madrid 2021-2024 (ESICAM179),  en cuyos objetivos estratégicos, se 
encuentra la homogeneización de objetivos, funciones y procedimientos de las policías locales y la 
mejora de la coordinación entre los diferentes cuerpos de seguridad que actúan en la región.  

Para garantizar el cumplimiento de dicho objetivos  se hace precisa la realización de un contrato 
para la cesión del derecho del uso  de licencias de un Sistema de Información de Gestión Policial, 
que incluya la prestación de los servicios de implantación, migración, carga de datos e integraciones 
con otros organismos,  además de la prestación de servicios de formación de la herramienta.  

La prestación de los servicios de implantación, migración, carga de datos,  integraciones y formación 
van a requerir de personal experto con amplio conocimiento específico del productos, para llevar a 
cabo de forma eficiente las tareas señaladas. 

Es por ello que, la prestación de los servicios referenciados, requieren de personal con el 
conocimiento específico sobre el producto en el que se asiente el sistema. Madrid Digital no cuenta 
con personal en su propia plantilla, adecuado o suficiente en número para la prestación de estos 
servicios, lo que hace necesario contratar con empresas especializadas en estos productos 
tecnológicos. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al origina
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Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación 
o conveniencia de no ampliación de los medios disponibles 

 

La Directora de Servicios a Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 

 

 

 

 

 

Fdo.: Lara Ogando López 
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